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INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 

a. Nombre del 
solicitante: Roberto Reyes 

b. 

Fecha de 
ingreso de la 
solicitud de 
información: 

18/07/2023 

c. Medio de 
ingreso: Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 

d. Folio de la 
PNT: 330031423002214 

e. Folio interno 
asignado: UT/23/02086 

f. Información 
solicitada: 

“¿Cuántas personas de Plaza Presupuestal, Honorarios Permanentes 
y Honorarios Eventuales, han laborado en los años 2020, 2021, 2022 y 
2023, en la Dirección Ejecutiva de Administración? ¿Cuáles han sido 
las remuneraciones por persona, por quincena y por año, de las 
personas de Plaza Presupuestal, Honorarios Permanentes y 
Honorarios Eventuales, que han laborado en los años 2020, 2021, 2022 
y 2023 en la Dirección Ejecutiva de Administración? ¿Quiénes y 
cuántas personas en la Dirección Ejecutiva de Administración, han 
ostentado cargos de Mando Medio y Mando Superior, en los años 2020, 
2021, 2022 y 2023?” (Sic)  

g. 
Áreas a las que 
fue turnada la 
solicitud: 

18/07/2023 
Dirección Ejecutiva de Administración (DEA)  

h. Motivo de la 
ampliación:  

El área DEA solicitó la ampliación del plazo para emitir respuesta. 
 

Fecha de turno: 18/07/2023 
Fecha para entregar 
información pública: 

28/07/2023 

Fecha para clasificar o 
declarar inexistencia: 

25/07/2023 

Días transcurridos a 
partir del turno y hasta la 
sesión del Comité: 

12 

Fecha en la que solicita 
ampliación  

28/07/2023 

Días solicitados: 10 
 

i. Justificación 

El área DEA solicitó la ampliación, toda vez que la Dirección de 
Personal está realizando gestiones para verificar la respuesta que se 
proporcionará, por lo que se solicita contar con un plazo adicional para 
estar en posibilidades de otorgar respuesta. 
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j. 

Días que se 
otorgan a la(s) 
área(s),   
EN SU CASO:  

El área DEA deberá emitir respuesta a más tardar el 18 de agosto de 
2023. 


